RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000210 , E.  4275/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relacionadas con el Llamado Nº 29/2011 para el “Suministro de Ropa de Uso Hospitalario”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 88/012 de fecha 15 de junio de 2012, adjudicó el llamado por un total de $ 48:163.789,76 impuestos incluídos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de $ 48:163.789,76 impuestos incluídos, correspondiente al llamado de referencia, a las firmas Medical Zonsejnas S.A. ($ 4.020.901,62); Sakira ($ 982.304,96); Sufarma ($25.167.413,18) y Textil Medica SRL ($ 17.993.170), por el plazo de un año a partir de la adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, hasta un vencimiento final el 31/12/2013, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite, Resolución         Nº 70/013 de fecha 22 de julio de 2013, mediante la cual la UCA, dispuso dejar sin efecto -en el marco del llamado-, la adjudicación del ítem Nº 30 “sobretúnica quirúrgica 40grs.xmt2, no estéril” realizada a la firma Sufarma S.R.L., en virtud de su renuncia a la prórroga respecto del ítem referido.- Asimismo surge de la misma, que dicho ítem no puede ser readjudicado por tratarse de una única oferta válida. Hay una disminución en la adjudicación de $ 6:067.482 (impuestos incluidos)  y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado, asciende a la suma de $ 42:096.308, según la distribución por Organismos que surge del Anexo II; 

CONSIDERANDO: que, al realizar una desadjudicación corresponde proceder a efectuar la correspondiente desafectación del crédito destinado al pago del ítem desadjudicado en la oportunidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a los Contadores Delegados en los siguientes Organismos, el control de la desafectación del monto de $ 6:067.482 (impuestos incluidos)  y a valores históricos, conforme al siguiente detalle: Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) $ 906.948, Banco de Previsión Social $ 393.010,80; Banco de Seguros del Estado $ 15.115,80; Udelar                   $ 3.023.160; Ministerio Salud Pública $ 60.463,20; INAU $ 6.046,32; Ministerio de Defensa Nacional $ 1:662.738; y
2) Comunicar al Organismo remitente y a los Contadores Delegados respectivos. 
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